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DIRECCION ADM¡NISTRATIVA
coNTRATActoN DE MIN¡MA CUANT¡A c.vc No. 59 DE zo14

.

Estudio previo para: "PRE§TAC¡ON DE SHRVtCto DE TRANspoRTE HN CAMA BAJA DE
LA PALAGRUA MARCA«OLBELCO CCIN SERIE No. 320HSNFC-2075, y No. DE ACTIVO
1?461, DE PRoptEDAD DE l¿ coRpoRACIoN, DESDE Et- lv¡uñ¡clpro-óe snrv.
IE?ry9, _YEFFDA sAN JO$H M, HASrA LAs tNsTALACtoNHS DH LA DAR CENTRO
SUR HN BUGA''-

Atend,iendo lo dispuesto en |os numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley B0 1gg3 y, de
manera particular, el artículp M del Decretcí tSf O de 2013, el cual establece los requísitos
;nínirnos que la Corporación-debe cumplir para la elaboración de. esta clase de estubio, se
procede a desarrollar cada uno'de los nurRerales soticítados en el mismo:

1" DESCRIPCION DE LA NECESIDAD QUE PRETENDE SATISFACER CON LA
CONTRATACÉN

La Dirección Administrativa de la Corporacion Autónoma Regional del Valle,del Cauca -CVc,tieneasueargolaresponsabilidaddeadministrarlosbienesde-laCorporaciÓn.

Entre los bienes a cargo de esta Direccion se encuentra una pala grúa la cual ha permitido
activida'des de excavación en el . área de jurisdicción que tiéne Iá Corporación Áuténoma
Regional del Valte del Cauca - CüC, áreas'ááiri¡*J¡rcibn y competencia ¿"^J" a-eriid;;
ha logrado con la misma, limpieza de canales, extracción de maleza acuátíca, sedimentación 

'

Dentro del seruicio'gue presta, la pala grúa se'encuentra en el municipio de San pqdro,
vereda San losé y después de prestar el seruicio esta se averió, haciéndose,neceÁar¡o
el traslado'de la pala gr:úa a las instataciones Ue ta DAR Centro Sur. ubicada en el
INSTtruro DE PSICUI-iunn - cARRETERA LA r-raeÁnrÁ - áuéÁ - vRlrr., para que esta
Direccion custodie la misma y se togre con posterioridad n iápárac¡On Oe ll *¿qüñá.---

De acuerdCI con lo anterior, la Corporación se ve precisada a iniciar un proce$o de
Contratación' para el'traslado de la Pala Grúa, ya que esta hasta el mornento sá enáuÁntia
averiada en la vereda de San José. portal motivo se requi.ere trasladarla en cama baja a Ias.
instalaciones'de 

P ?$ centro $ur,'a t*reu ááu* páü".a üffi;ilridica, que cumpla a
cabalidad con el objeto contractual del presente ibstudio, la cual,áeberá'*üni"i"ü-ú
idoneidad requerida para la atención de las necesidáOes s,obre el particular.

2. OESCRIPC¡ON DHL OBJHTO A CONTRATAR"
/')..)

objeto: "PRESTACION DE SERVICI0 DE TRANSPORTE EN CAMA BAJA DE LA '

'PAIAGRÜA MARCA.KOLBELCo coN sERtE No. gzoHs¡¡Fc-aozá, 
-v'rqo. 

nr'nciüo
.12461, DH PROPIEDAD DH LA,CQRPCImRCION, DHSDH HL MUNICIPIO DH SAN
lE?10, _VEREDA sAN JosE M, HASTA l-As tNsTÁLAcioms ne m DAR CENTR9
SUR EN BUGA".

pAcrrue r DE s



\

Definición:

Corporociún Autáno¡na
. Regiynat (el Wtle de! {ouco

DIRECCÉN ADMINISTRATIVA
CONTRATACION DE MINIMA CUANTIA CVC No:59 DE 2014

CAMA.BAJA;
Plataforrya espeüialmente diseñada para el transporte de carga pesada, especialmente
rodante. o extra"dimensionada"y destinada á ser halado por un tracto-camión. Se
caracter¡za por tener una altura' máxima de 1.0 metros desde el piso y tener los
aditamentos necesarios para subir equipos rodantes hacia su estructura. Se acopla a un
tracto-camión (tracto-mula o cabezote) para su traslado.

Actividades: 
:

El oferente se compromete a cumplir, además de las obligaciones inherentes a la

naturaleza del contratb y las derivadas de las disposiciones legáles vigentes que regulan
la actividad de transporte'especial las siguientes

1. Frestar el'servicio de transporte con un vehículo y con un conductor debidarnente

. autorizado con todos los documentos^legales vigentes.

2. Tener disponibilidad del vehículo y horario para la prestación del servició durante
'el plazo de ejecucién contractúal:. 

.;

3. Contar y acredita[ oon la autorización y/o habilitacién vigente para la prestación
del servicio de transpo¡te de maquinaria pesada.

4. Garantizar el buen estado de mantenimiento rneóánico de los vehiculos a utilizai
en la prestación del servicio"

5,. Los vehiculos'destinados a 
'la prestación del servicio, dBberán curnplir'con, las

condiciones técnjco mecánicas y con.las especificaciones dq tipologia vehicular
requbridas y homologadas por el Ministerio de Transporte para la prestacÍón de

6. Garantizar la seguridad en el traslado del equipo, suministrando personal
calificado y vehículos tipo escolta de acuerdo con la Resolución 1724 de 2007.y
1794 del mismo año, para que brinde señalizaeión e indiquen a los conduclores

§omprom.etidas can lq vida

veRS¡ó¡¡:oz COD: FT.14.04
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DIRECCÉN ADMINISTBATIVA
CONTR.ATACION DE MTNIMA CUANTIA CVC No"59 DE ZAIH-

que transitan por la carretera de que se transporta un equipo pesado
sobredimens¡onad0.

\

' 8ffiTld"i" fl,ff : i'fl , l:' §lflTf [:' fñlf, ¡ 
o rte a r c u a r q ui e r

8. Mantener vigente el seguro obiigatorio durante la ejecucién del contraio.

9. Los gastos cau*ados .por cCInsumo de gasolina, peajes ui *á *qrieren están'a 
1

cargo del contratista. , '

.t

10.Pagar el salario y prestaciones sociales al conductor del vehículo.

f 1.El Contratista deberá, hacerse responsable por personal'destinado para dicho
trabajo, y adjuntar certificado laboial dá buen comportamiento del conductor o
conductores.

'/

l2.Responder por el cumplimie¡to a las normas de trlnsito vigentes, dando
. cumplimiento a la.Resolución No^ 13791 del, 21 de diciémbre Oe igg8 de Obras

Ptlblicas y T¡ansporte, en el cual se determinan los lÍmites .de pesos y
dímensiones en los vehículos de carga para su operación normai en má

. carreteras del país. , ,

13.Las demás que se deriven de la naturaleza def contrato y que garanticen su cabal
y oportuna ejecucón.

,I

LUgAT dC HJCCución: Trasladar PALAGRUA MARCA KOLBELCO CoN SERIE No.
320HSNFC-2075, y No. DE AqruVO 12461,de propiedad de la Corporacién Autónoma
Regional del Valle Cauca- CVC, del Municipio de San Pedro, Vereda San Jose (V), hasta
las instalaciones de la Dar Centro Sur en Buga ubiqAda en el IfVSfff:WO DE, ,

PSICULTURA _ CARRETERA LA HABANA * BUGA - VÁIM.
\

Plazo dq ejecución: La,duración del contrato a sr.iscribirse será de cinco (5) días contados
a partir de la susclipci{ del acta de inicio por parte del contratista y el supervisor detegado,
sin exceder el 31 de diciemhre de 2014.

C o m p ro méri dos c o n .'la vi da

veRsLów:oz

imprevisto'que se
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DIRECGION ADMIN¡STRATIVA
CONTRATAGION DE MINIMA CUANTIA CVC No.59 DE 2014

3" PLAN ANUAL DH ADQUI$IONE§: pe acuerdo con el artÍculo 4' del Decreto 1510 de
2013 y el Plan Anual de Adquisiciones de la CVC el eervicio objetq de la presente

- contratación se encuéntra clasifieado así:

Clasificaciórí'
Ul,lSP-SC

Segmento - 78 Fam.ilia - 10 ülase - 18 '

78101800 Servicio de Transporte,
almacenaie v correo

Transporte de
correo y caroa

Transporte de carga por
carretera '

CONDICIONES TECNICAS ExlGlDASi

3.1. EL CONTRATI§Tn prestará el servicio de cargue, traslado y descargue de la Pala
grúa, utilizando de acuerdo con el volumen y/o tipo de carga: t¡'acto.camióh con
plataforma tipo cama-alta o cama-baja, y hasta de mayor capticidad para cárga extra-
dimbnsionada.

Los equipós utilizados en la operación para prestar el servicio, deberán contar con sus
- 
operadores, aparejadores, qyudantes respect¡vos e inspector.

;- ,.,
El contratista se compromete a cumplir con todas las exigencias ,legales para el
transpofte áe todas las personas a cargo que emplee para el cargue, transpofte,y
descargue de la pala grúa.

El servicio que se prestará es el traslado de una palagrua,,la cual se encuentra ubicada
en San Pedro, vereda $an José a las instalaciones de la EAR Centro .Sur, ubicada en
el INSTITUT0 DE PSICULTURA * CARRETERA LA HABANA - BUGA * VALLE.

Dimensiones del equipo a transportar:

'

fl¡Jl:'fi"'rnr
Alto: {:00 ml
Peso: 40 ton. Aproximadamgnte.

\.

vERSIó¡¡:02

Camprametidos can la vida

COD: FT.14.04



ffi/t
Lr.po ro *idn Aut(¡norna

Regione{del Valle de! Cauco

DIRECC|ÓN ADM¡NISTRATIVA \

. CONTRATACION DE MIMMA CUANTIA CVC No"59 DE 2014
3"2. EL CONTRATISTA deberá contar con tracto-cam¡ón con plataformal¡po cama-atta o
cama-baia, y hasta de mayor capacidad para carga extra-dimensionada'de-modelo no
anter¡or al año 1997, para tal fin deberá aportar la Tarjeta de Propledad del vehículo.

\

3.3. HL'CONTRATISTA deberá certiticar el nombre del conductor y' aportar los
documentos tales como licencia de conducción, cédula de ciudadanía, EpS, ARp,
número de eelular

3.4. Hl proponente deberá estudiar cuidadosamente estas Especificaciones Técnicas,
ques constituyen la hase fundamental para la evaluáción de costos y fijación de precios
de la propuesta y en'cohsecuencia del Contrato que de ella'pudiese llégar a cetebrarse
en caso de ser favorecido con.la adjudicac¡én. La CVC.no áceptará ni'ng*n'rá"fá*á á
modificación de precios o de plazos que tengan origen en una deficientJinteipretación
de egtas Especificaciones Técnicas.

I

3'4. HL CONTRATISTA tendrá autonomía técnica y administrativa para desarrollar su
trabajo y será responsable del manejo de su pprsonal y.§e todas las óbligaciones legales

3.5' HL CCINTRATISTA deberá suministrar personal calificado y vehículos tipo escolta
de acuerdo ion ia Resolución 1724 de 2007 y lre+áel misnro ,ño, parael transport* Ja
equipo pesado y sobredimensionado. 

,

3.6. ELCONTRATISTA deberá dpr cumplimiento a la Resolución No. 137g1 del, 21 de
diciembre de l99S de Obras Pri¡ilicas y Transporte, en el cuat se determinan fos fÍmites
de pesos y dimensiones en lcis vehiculos de carga para su operacién no*ri ;n iá;
carreteras del país^

3.7. El CONTRAT¡STA deberá asumir todas las actividades que se puedgn generar en
todas las operaciones y condiciones relacionadas'con la movilLác¡on'áe ári, Éru G;,j;,
tales como: la seguridad en los embalajeo, la preparación, enúío, carga, regiága"iéñ,
transbordo, trasiego, almacenamientSl en tr¿nsito, descarga y recepción en el destino
final. El manejo y transporte se consídera tanto en .onáic¡ánes nármales, como las
ocurridas en accidentes que se produzcan duranie el traslado y almacána*iánto án
tránsito..

I

Camprometidos con'la vida'-\
VERSIÓN:02 COD:,FT.14.04
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3.8. Ht TONTRATISTA es libre de establecer el número de personql administreitivo a
utilizar en la ejecución del contrato,,de acuerdo con el enfpque de organización que dé al
mismo, pero este personal" que bmplee se encontrará bajo la .responsabilidad del
contratista sin generar vinculo laboral atguno.con la CVC.

3.9. Acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes parafiscales relativos al '

Sistema de Seguridad sociál lntegral, así como los propios del SENA, ICBF y Cajas de
Compensación Familiar, cuando corresponda. :

3"10, Transportar la carga de acuerdo con la operación de logíslica planeada hasta el
sitio de destino final, gararítizando el cumplimiento en el transporte requerido por la CVC.

li

3.11. Diligenciar y tramitar permisos, autorizaciones especiales y planillas requeridos
para el transporte de cargas especiales (extra-dimensionadas, extra*pesadas e
indivisibles), peligropas, controladas en territorio nacional.

tas V los eouioos ndcesarios nara tr t de' acuerdo con3.'12,. Planificar rutas y los equipos ndcesario$ para transportar la carge
eltipo y especificaciones de la misma;

3.13. Todos los equipos,'herrarnientas.y materiales indisilensables para la cgrrec\a y
óptima ejecución del servicio, deberán ser suministradbs porel CONTMTISTA, quien
asumirá los costos correspondientes.

3.14. Hl transporte, manelo y vigilancla derlos equipos, herramientas y'materiales
suministrados por el CONTRATISTA para la prestaciér"i del servicio son a'cárgo de éste,
quien deberá asumir todos los riesgos por pérdida, deterioro, etc., de los rnismos. La
reparación y mantenimiento de los equipos y herramientas aportados por el
CONTRATISTA son por cpenta exclusiva del mismo

3.15. El personal utilizado en el seryicio de transporte debe estar legalmente autorizado ,

para el desempeño de sus funciones, eontar con licencia de conducción expedida por,

las autoridades competentes.

3.16. Mantener durante el prese,nte contrato los documentos y licencias que se'requieran
para ef tránsito normal del'vehiculo tales como: licencia de tránsito, seguro obligatorio
contra accidentes de tránsito, certificado de emisiones de gases etcr, asÍ como equipo
de carfetera y lo.s elémentos necesarios para la buena prestacién del dervicio..

vERSúH:oz

Camprometidos cah la vida
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, DIRECCIÓN ADMINISTRAT{VA ,
CONTRATACION DE MtNtMA CUANTTA cVC No"59 DE ZO14

3.17. Realizar un análisis de los riesgos ex¡stentes en las ruta$. planeadas y recomendar
las acciones a seguir,para minimizarlos.

'\
/

4. JUSTIFICACIÓN DEL VALOR E.§TIMADO

-\

DESCRIPCION IVA%

VALOR
OFERTADO

CARGUEMO§
S;A IVA

INCLUIDO

VALOR
gFeRTADCI

GRUAS DE
OCC¡DENTE

$.A. ¡VA

INCLUIDO

v¡r-on
PROMEOIO
TOTAL CO,Ñ

¡VA"

/\
Traspclffie irrtemo de (irua,

Movilización y desrnovilizacúr
grua de l20toneladas Cali- Tulua

-Cali pata . desmovilización y
movilización de Pala Gn¡a

16% $13,500,000 $13,000,000 $13,250;000

Una vez realizado eledtud¡o de mercado con base en las cotizaciones, prqsentadas pCIr tas
firmas CARGUEMOS S.A Y GRUAS DE OCCIDENTE S.A., se estima como valor tátal Oel
CONtTAIO IA Suma de TRHCH MILLCINES DOSCIENTO CINCUENTA MII pEsés n¿üfn.
($1 3.250.000.00) incluido lVA.IC¡UruO IVA.

El valor presupuestado en el presente procecCI dá contratación, se amparará con ta siguiente
imputación presupuestal.

Proceso Aetividad lmputación Valor, Fuente
Servicio de T. ránsporte Mantenimíento preventívo y conectivo 00000530091 70161 36 13.CI00.000 10J3

.Carnprometidos con la vida
drh

vgRstót¡:oz Q0D:FT.14.04
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CONTRATACION DE MINIMA GUANTIA CVC Nó.59 DE 201+
FORMA DE PAGO: La CVC cancelará el valor total del Contrato en un solo contado,
dentro de los:veinte (20) días calendario seguidos al recibo de la factura debidamente
diligenciada y una vez recibidos el servicio objeto de la Contratación,. con la constancia
del supervisor del Contrato donde se manifieste que dicho recibo se reálizó a'entera
satisfacción.

El pago correspondiente se ejecutará dentro de los 20 días calendario, siguientes a la
preseñtación de la factura, previo recibo de los bienes a eríteqa satisfacción por jrarte del
interventor designado por la CVC.

LA factura o documentos equivalentes deberán ser presentados en original y tres (3)
copias, donde se deberá detaltar el'número del Contrato CVC.

5. IDENTIFICACION DEL CONTRATO,

Prestación de servicio.

El presente proceso de selección,y el contrato a suscribir como rtisultado del mismo,
estarán somelidos a la legislación y jurisdicción colombiana y se rigen por las normas de
la Ley 80 de1993, Ley 1150 de 2007, Articulo 94 Ley 1474 de 2ü11, articulos 84 y
siguientes del Decreto No. 1510-de 2013, las demás normas que las complementen,
modifiquen o reglamenten y por las normas civiles y comerciales que regulen el objeto
del presente proceso de selbccién.

La selección del contratista se adelanta mediante la modalidad de selección de mínima
cuantia, teniendo en cuenta que la contratación no excede el 10% del presupuesto de la
entidad.

6. CHRTIFTCADO DE D|SPdNIBILIDAD PRESUPUTSTAU: Hl Grupo dd Presupuesto
asignado a la Dirbcción Financiera de'la Corporación, expidió el Certificado de Disponibilidad
Presupuestal No" 1279 del 2il.deAbril de 2014, pará la Contratación de Minima Cuahtia No.

59 de 2014, por valor de TRHCE MlLtoNHs DH PHsos MCTE' ($13.00Q.000.00) incluido
IVA.

veilsró¡¡: oz

üamprometidas can la vida
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z. cana¡¡TtAS:

El contratista atendiendo a la naturaleza del objeto contractual y a la forma de pago, deberá
constituir en una Compañía de seguros legalmente reconobida, una póliza qué gár,antice el.
cumplimiento de las obligaciones que ampare los perjuicios derivados del incumplimiento de
las obligaciones legales o dontractuales así:

,t

a) Cumplimiento de las obligaciones surgidas del Gontrato Estatal: Hl amparo
de cumplimiento del contrato cuya cuantía asegurada será equivalente al ZA%
del valor topldgl contrato y su vigencia se extenderá porun término igual al plazo
pactado y SEIS (6) MESES máá, contados a partir de la fecha Oj¡nicio be :a. vigencia del amparo de la póliza"

b) Calidad del bien: El amparo de calidad del servicio equivalente alZea/o del valor
total del Contrato ycon una vígencia de UN (1) AñO contado a partirde la fecha
de suscr:ipción del acta de entrega y recibo a entera satisfacción de los bienes,
requisito indispensable para que se efectúe el último pago:

c) Responsabilidad C¡vil Hxtracontractual: $era obligación del contratista la
constitución de esta garantía de acuerdo a lo estabhá¡do en los Artículos 114,
117 y 126 del Decreto 1510 de 2013, la póliza debe ser constituida por un mánto
no inferior a Doscientos (200) S,MMLV (salario Mínimo Mensual Legal Vigente) y' con una vigencia que cubra e[ plazo total de la ejecución del contrató

L proyedó:

=r§""'-"

A¡berto Zapata Ortiz -Gn"rpo de Reqrsss Flsiius.
Paula Andiea Rendón ocámpo - cooruinaaor,a érupo oé Regursos Fís¡ffi-

?ora

veRsú¡r:oz
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